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1.  Introducción

Frente al incremento progresivo en el requeri-
miento de la capacidad hospitalaria instalada en 
el ámbito nacional, el gobierno distrital adoptó 
medidas en el sector salud para contener y mi-
tigar la pandemia de la COVID-19 y garantizar la 
prestación de los servicios de salud [1].

Objetivo

Se presenta la estrategia implementada en 
Bogotá para la coordinación de camas de uni-
dad de cuidado intensivo (UCI) e intermedio 
(UCIM) establecida desde la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá (SDS) frente el aumento de 
casos críticos de la COVID-19 en el marco de la 
emergencia sanitaria, así como los resultados 
de su operación.

2.  Métodos

Se realizó un estudio observacional descriptivo, 
con los datos de los tableros de control de la 
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Dirección de Urgencias y Emergencias de la SDS 
y los indicadores presentados en SaluData, 
los cuales fueron analizados con estadística 
descriptiva.

3.  Resultados

A partir del 16 de junio del 2020 el Centro Re-
gulador de Urgencias y Emergencias (CRUE) 
de la SDS asumió la regulación de las camas de 
UCI-UCIM de Bogotá, independientemen-
te de su Empresa Administradora de Planes de 
Beneficio - EAPB (figura 1).

 Desde esta fecha hasta el final de la De-
claratoria de Emergencia Social (30 de junio 
del 2022), el CRUE del Distrito gestionó 162 
308 solicitudes para la ubicación de pacientes 
en una UCI o UCIM, de los cuales el 81,83 % 
(N!=!132 818) fueron ubicados; el 18,8 % (N=10 
234) de las solicitudes de camas UCI-UCIM 
por la COVID-19 fueron canceladas por parte 
de la institución promotora de salud (IPS) que 
realizó la solicitud y de estas el 22 % (N!=!2249) 
se anularon por fallecimiento del paciente en 
la IPS remisora (figura 2).

 De la figura 2 se desprende que el 31,37 %, 
correspondiente a solicitudes de camas UCI-
UCIM COVID-19 y el 68,63 % correspondientes 
a solicitudes de camas UCI-UCIM No COVID.

 De las 41 667 solicitudes de camas UCI-
UCIM para COVID-19 gestionadas exitosamente, 
el 76,4 % (N!=!31 827) correspondieron a UCI 
adultos, el 16,3 % (N!=!6 774) a UCIM adultos, 
el 3,9 % (N!=!1 634) a UCI pediátricas, el 0,9 % 
(N!=!415) a UCIM pediátricas, el 1,5 % (N!=!637) 
a UCI neonatales y el 0,9 % (N!=!380) a UCIM 
neonatales (figuras 3a y 3b).
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Figura 1. Solicitudes de UCI - UCIM ante el CRUE, Bogotá, junio 2020-junio 2022

Fuente: Centro Regulador de Urgencias y Emergencias - Secretaría Distrital de Salud 

Figura 2. Pacientes ubicados por solicitud COVID-No COVID por medio del CRUE, 
junio 2020-junio 2022
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Figura 3.a Servicio de ubicación de 
pacientes con solicitud por COVID-19

Figura 3.b Servicio de ubicación de 
pacientes con solicitud No COVID-19
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4.  Discusión

Las recomendaciones para el abordaje de la 
pandemia de la COVID-19 dadas por la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS) se basan 
en cuatro ejes: planes locales, comunicación 
del riesgo, medidas de salud pública y acceso a 
los servicios; en este último, la reorganización 
y expansión de los servicios hospitalarios en 
respuesta a la COVID-19 consisten en la cen-
tralización de la gestión de camas [2], por lo que 
en el Distrito Capital, basados en el decreto 538 
del 2020 [3] el CRUE asumió el control de las 
camas UCI-UCIM, de tal forma que se tomaron 
decisiones para optimizar el uso de todo el 
recurso disponible.

 A lo largo del periodo fue posible evi-
denciar que la composición de la ocupación de 
camas UCI es cambiante e involucra pacientes 
No COVID-19, pacientes con patología CO-
VID-19 y pacientes sospechosos de COVID-19. 
En el ámbito nacional, al igual que lo que se 
presenta en el ámbito distrital, se mantiene una 
relación en la que la ocupación de camas UCI 
es preponderante por pacientes No COVID-19. 
Como lección aprendida, es importante resaltar 
la necesidad de contar con un sistema de infor-
mación robusto que permita la interacción de 
los diferentes actores del sistema y que permita 
a los médicos tratantes tomar las decisiones 
clínicas durante la regulación.

Conclusión

La gestión centralizada de las camas UCI-UCIM 
favorece la atención oportuna de los pacientes 
con enfermedad grave por COVID-19 y pacien-
tes No COVID-19, evitando que el modelo de 
aseguramiento sea un obstáculo para acceder a 
una UCI y evitando así barreras administrativas 
y desigualdades sociales, con el fin de lograr 

un uso eficiente de los recursos disponibles 
en Bogotá.
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